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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES i § BE ABRIL DE

S Constantinopla t? de Febrero. ,
5c había urdido una trama secreta cuyo objeto era h^cer deponer á| 

:fíospódíf de Valaqúía , Príncipe Ipsiiantit, á fuerza,r de acumulad contra 
él sospechas? y acusaciones falsas. El Gran ¡Señor.,?que, tiene; ea el Hos.- 
-podar toda confianza, hizo hacer las informaciones mas conducentes á 
sacar en claro la verdad, y acaba de conocerse y proclamarse la ino-r 
cencía del Príncipe calumniado., Los principales ^autores-de semejante 
trama eran el Príncipe Bano-Hangerty, hermano .dei Hospodar de V*r 
laquia, que fué ahorcado , y el Príncipe. Suzzo , antes Ilospodar de 
Moldavia. El primero ha sido condenado á destierro en úna isla désierr 
ta del Archipiélago, y el segundo con su Ministro y otros conjurados sp 
mantienen en la cárcel.

Haled-Effendi, que ha sido nombrado Embaxador de la Puerta e* 
París, era Baxá-Mutcasse Bey; es decir, Secretario de Estado y do 
Gabinete, en cuyo puesto ha acreditado su.raro talento diplomático*

HBncharest jg de Febrero,
a llegado de Widin á estas inmediaciones un destacamento bastante 

numeroso, cuyo oficial , llamado Ibrahin, ha entregado al Príncipe Ipsi- 
lanti, Hospodar de Valaquia , una carta de Baswan-Oglow, en que le 
dice que aquel oficial va encargado de perseguir y aniquilar al famoso 
salteador Darbinill-Oglow^on su tropa , y que por consiguiente elHos-

fodar está obligado á suministrar quanto necesite ál destacamento de 
brahiri , quien lleva orden para en caso contrario emplear la fuerza. No 

ha sorprehendido poco al Hospodar semejante declaración , causando al 
mismo tiempo vivos sobresaltos éntre los habitantes. Está visto qua 
Baswan-Oglow continúa en guardar una conducta arbitraria é indepea- 
diente, y que se le da muy poco de desagradar á la Puerta. *

* Copenhague 18 de Febrero.
.A.caba de hacerse un reglamento relativo á la organización de !a mili-., 
cia urbana de esta - capital. Todos los habitantes desde 20 á 50 años se
rán alistados en este cuerpo, formando dos divisiones , la primera com
puesta de los verdaderos vecinos y de los que exerzan alguna profesio* 
ó industria dla segunda de los demas habitantes. Se exceptúan solamente 
los enfermos habituales y lisiados, los que ejercen ministerio público,i*-
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compatible con el militar, los que por privilegio anterior al reglamento 
se hallen exentos de las cargas personales de la ciudad, y los que la 
Chancillería de S. M. juzgare conveniente exceptuar. La primera división 
cuidará de mantener la ‘eguridad publica y la policía interior ; la segun
da solo se pondrá sobre las armas en caso necesario para concurrir^con 
la primera, á la defensa de la ciudad. Cada uno deberá comprar su uni
forme, que se le suministrará á precio ñxo ; las armas se les darán de 
valué , sino es á los que obtengan en adelante el derecho de vecindad, 
que se les costearán enteramente. Para exercitarse en las armas se esta
blecerá una esencia cívica, y nadie obtendrá el derecho de vecindad, in
dispensable para exercer cualquiera profesión, arte 6 habilidad, sin un 
certificado que acredite hallarse impuesto en los principios del arte mi
litar. El resto del reglamento se reduce á ordenanzas económicas , fon
dos del cuerpo, impuestos para sostenerlo'&c.

S ' ‘ Viena _9 cíe Marzo.
. A. R. el Archiduque Maximiliano ha sido recibido el 7 caballero de 

la orden leu tónica , presidiendo el capítulo S. A. R. el Archiduque Cár- 
los como su Gran Maestre. Asistieron-los augustos padres del nuevo ca
ballero,' y muchos Príncipes y caballeros. Después déla ceremonia dio
el-Archiduque Garlos u,n espléndido banquete.___ S. A. R. el Archidu--
que.Palatino de Hungría partid el 8 para Petersburgo en compañía del 
Ccijde Szapazy.----S.Al.ha determinado hacer reparar y dar mayor ex
tensión al puerto de Pert en beneficio del comercio.

S„ .. . . . .Ralisbaña 9 de Marza.
. A.. S. el Príncipe hereditario de Saxcnia-YVeymar , ha partido de aquí.' 

' 'bo iras notable de*las discusiones comenzadas el 28 del pasado en la 
D-refa sobre el-.plan modificado fue la siguiente• declaración.-hj^cha en ef 
Colegiocde los Príncipes por el Ministro de.Magdebour.g acercaMei pro— 
ccuer del Rey de Suecia , cuyo Ministro la remitid inmediatamente á su 
corte-Dice asi.: ,,Por orden expresa :de su-corte, aprovecha el Subdelega
do esta ocasión de insertar en el protocolo-la.siguiente nota acerca de: 
las diferentes declaraciones que S. M. el Rey de Suecia, en calidad de 
cor-Jis.tado,ha hecho entregar así á la Dieta general del Imperio, como, 
á-la diputación extraordinaria mientras han durado sus operaciones. — ' 
lis bien sabido que mientras S. M. Prusiana tenia la satisfacción de pre— 
servar una gran parte del. Imperio y las mismas posesiones alemanas de 
la Suecia, de los destrozos de una de las guerras mas desastradas, S.-M. 
Sueca tuvo á bien no mezclarse en nada, aun qué sus estados hayan par
ticipado de todas las ventajas. No .puede pues menos de parecer extra-, 
ño ver ahora á. S. M. el Rey de Suecia al cabo de muchos años de con
ducta pasiva , desaprobar repentinamente los efectos naturales de aque
llos incidentes en que ato .puso mano , y hasta contraponerse en cierto 
modo á la mediación, de dos., potencias respetables, á quienes todo pa
triota adicto á }a seguridad-* reposo y-bien estar futuro dehlmperio ger
mánico j de.be tributar muchas• gracias. Se cree por tanto que también 
ahora se juzgará mas conveniente no pararse en las Reales declaraciones 
suecas.” j . • ...
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El 7 volvió la Dieta á continuar sus deliberaciones sobre el plan ci

tado , que en aquel día fué adoptado por los Ministros de Bohemia y 
Austria; pero uno y otro dieron su voto aprobativo con las mismas res
tricciones que antes se habían expresado de parte del Emperador. Los 
Ministros de Maguncia y Prusia protestaron formalmente contra ellas.

E Londres 18 de Marzo.
n la Cámara baxa el n de Marzo Mr. Gartshore propuso que se vo

tasen io® marineros mas para el servicio del Rey por el tiempo de ti
meses.__ Mr. Francis renovó con este motivo las antiguas instancias de
su partido de que se diesen las noticias que desea sobre el estado de las 
negociaciones con la Francia. Este vocaL usó de varias expresiones que 
ofendieron á los Ministros, lo que dio motivo á varios debates particu
lares; y al lin se votó unánimemente la propuesta de ios marineros.

Ayer llegó un correo de Pari-s; y la variedad con que se ha hablado 
prueba que no se sabe nada del contenido de los pliegos que ha traído. 
La opinión común es que los negocio^estan suspensos, y que hasta aho
ra todo es incierto. El mensage remitido al Parlamento el 8 de
Marzo, parece que en París era tan inesperado como en qualquiera otra 
parte de Europa. Al silencio quáfrse guarda sobre el contenido de los 
pliegos de París debe añadirse que®nace tres dias que no ha dado el go
bierno nuevas órdenes, á excepción de aquellas que son consiguientes á 
las disposiciones de precaución que están resueltas. En el Parlamento 
mismo se ha dicho que solo se trataba de medios de precaución, insis
tiendo sobre ello para dar á conocer que todavía no era tiempo de mani
festar al publico ni el estado de las negociaciones actuales con la Fran
cia , ni los motivos de desconfianza que puede tener el gobierno en ra
zón de los armamentos que el de Francia reúne tanto en sus propios
puertos como en los de Holanda.._- Las juntas del Parlamento efe estos
últimos días no presentan nada de. particular relativo á los negocios ex
teriores. El aumento de las rentas del Príncipe de Gales, él estableci
miento de una junta para examinar el estado de la lista civil, un bilí 
para el arreglo de la milicia de Irlanda, tales son los principales ob
jetos de que se ha tratado en la Cámara baxa, sin haberse hablado nada 
de los negocios que en el dia parece debían llamar toda su atención.

LRorna 5 de Marzo.
as cartas de Mesina traen la noticia de que el Baylio Tomasi ha acep

tado la Gran Maestría de la orden de Malta.

E Parts 2$ de Marzo.
1 dia 18 en el Tribunado se leyó el informe sobre el título 6.° del có

digo civil intitulado del divorcio, sobre el qual Savoie-Rollrn habló lar
gamente , exponiendo los motivos, y haciendo grandes elogios de la sa
biduría con que estaba dictado. En este proyecto se establecen 4 causas 
de divorcio: 1.* El adulterio. 2.a Los excesos , sevicias ó injurias gra
ves. 3.» La condenación á penas infamatorias. 4.a El consentimiento mu
tuo y perseverante de los esposos.

Hízose un informe relativo á la hacienda publica. En el se aplaude 
k cuenta presentada ^por el Ministro. EL gasto del primer Cónsul para
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el año xi será de 6 millones de pesetas ; él del segundo y tercer Cc5nsul 
de i.2op®. El orador añadió: ,,E1 primer Cónsul debe representar digw 
namente la nación francesa: la gloria que ha adquirido ha elevado al mas 
alto grado la de la República; y tal vez hubiera convenido proporcio
narle los medios de mantener con esplendor la magestad de la nación i 
quien representa. Por lo demas no se puede dexar de aplaudir este des
interés que honra al primer magistrado de la República.”__ En el Cuer
po legislativo se tratáron este dia asuntos de interes particular.

El dia 18 en el Tribunado se debia examinar el proyecto de ley rela
tivo al divorcio. Caricn-Nisas, hizo un largo discurso contra este pro
yecto. Empezó diciendo : ,,Que la época del matrimonio era la mas se- 
ñalada de la vida del hombre, pues hasta entonces no se podía contar 
como necesario en la sociedad.”,, En ninguna parte (añadió) se ha creido 
que fuese bastante un magistrado, un hombre para recibir el juramento 
de los esposos, y conferirles un carácter como este: en todas partes se 
ha invocado la divinidad como testigo y garante de este acto solemne. 
En los dias felices de Roma, reynando las leyes de Numa, quando algu
na discordia amenazaba á dos esposos, no era ciertamente el tribunal del 
Pretor adonde los amigos, adonde los padres, adonde los hijos, si los 
había, conducían á estos esposos desgraciados , sino al templo, ante los 
altares de Juno conciliadora; de Juno, que presidia á la unión conyugal, 
á la vista de aquellas mismas antorchas que habían iluminado las pompas 
de su himeneo: baxo aquellas mismas bóvedas que habían resonado con 
sus primeros juramentos: allí, en aquellos lugares tan adequados , para 
que reviviesen tantos agradables recuerdos y castos pensamientos; allí es 
donde los conjuraban en nombre de todo lo que hay mas santo y sagra
do, á que desistiesen del designio funesto de separar lo que la sociedad 
y la naturaleza, el cielo y la tierra habían unido. Y ciertamente sin este 
moderno y funesto hábito de comparar eternamente las cosas morales á 
las físicas, las cosas sublimes á las viles, miraríamos como una especie de 
blasfemia, esta opiniori absurda é injuriosa, que se atreve á asimilar la 
sociedad conyugal á las sociedades ordinarias que se forman entre los
hombres, á los contratos vulgares que los une........Yo pretendo probar:
i.° que en general las leyes favorables al divorcio, no están bien combi
nadas con el conocimiento del corazón humano, ni con la felicidad del 
hombre en sociedad : 2.0 que están igualmente mal combinadas con la 
prosperidad y el buen orden de los imperios : 3.0 que todos los pueblos 
que han admitido el divorcio entre sus leyes , lo han vilipendiado en la 
Opinión y en las costumbres ; que es pues esencialmente malo : 4.0 que 
en particular la ley propuesta está en contradicción con el espíritu y la 
existencia de las leyes mas apreciab'les del pueblo francés : ,5.° que esta 
en contradicción consigo misma, y con el fin y los. principios adoptados 
por los que la proponen.__ Desde que los hombres hacen uso de su ra
zón, toda filosofía moral se clasifica en dos sistemas fundamentales, no 
siendo los demas sino modificaciones de ellos. De éstos dos sistemas efl 
que se divide el dominio de la opinión, el uno siempre contemporáneo y 
cómplice de la decadencia de los imperios , es el que favorece el diyor-



ció; el otro, compañero inseparable de la prosperidad de los estados, es 
el q«e lo proscribe....... Las separaciones legales sofocan el escándalo; sa
tisfacen al orden por el momento, y se dirigen á él para lo sucesivo, de- 
xando la esperanza de la reconciliación. El divorcio, tal quai. lo presenta 
]ahy, destruye desde luego toda esperanza de reunión. Yo reclamo en 
nombre de la flaca humanidad contra esta disposición rigurosa. Pocos 
hombres llegan á una edad madura T aun al través de grandes desórdenes, 
sin haber experimentado con freqiiencia una emoción profunda, al acor
darse de aquella que recibiéron de las manos del pudor y de la naturale
za. Pocas esposas, después de las primeras ilusiones de la seducción, se 
hallan indiferentes á la memoria de aquel para quien fueron lo que des
pués no han podido ser para otro; sobre todo si tuviéron la fortuna de 
ser madres....... Suele suceder en el estíodeda vida, y baxo el sol ardien
te de las pasiones, que el uno de los esposos ó ámbos, saliendo de los 
.senderos del deber, maldicen el vínculo que los une, y lo abjuran al 
parecer para siempre; pero muy pronto la unanimidad de sus diligencias 
Jes advierte que su primer yugo era el mejor: que para el bombre no hay 
mas reposo que en la virtud ó en la muerte; y dexando los caminos que 
les parecién-n. floridos, y en que hallaron desiertos y arideces, vuelven 
á unirse para acabar ¡untos su vida moTtal. Los-.placeres de lavejez exis
tirán todavía para ellos ; la paz, del alma hermoseará sus últimos dias; 
y semejantes á aquellos esposos de la antigua mitología, si volvieron á 
Ja tierra es para levantar juntos sus ramas hacia el cielo. Tal es la pers
pectiva halagüeña que queréis arrancar á los esposos.. A ella se opone 
formalmente . la ley ¡ propuesta. El divorcio consagra , por. decirlo así, 
un error momentáneo, y lo transforma en un mal irreparable, en una 
infelicidad continua...... ¡ Divorcio, nuevo vínculo, eterno buscar de la
felicidad, sistemas capciosos que arroían al hombre en una inconstan
cia sin término, y sin din,..y cuyo último resultado es el fastidio y la 
desesperación !......... El que no fia podido sobrellevar este ó aquel de
fecto, no disimulará mejor otra debilidad ú otra imperfección. Por eso 
el.que se ha divorciado una vez se divorciará dos ó tres;-y .se divor
ciaría veinte veces si tuviera tiempo para.ello. Si se consultan los li
bros de divorcio, se hallará que- por caua 3.0 de ellos, se hallan 10 en 
que uno de ios esposos o ámbos , se divorcian por la segunda vez. Esto 
prueba que el divorcio en lugar de ser un remedio, como lo creen los 
que proponen sa ley, es en realidad un nuevo mal; y que las leyes que 
lo favorecen no estan^bien combinadas con los afectos , las inclinaciones,
y en fin con la felicidad del jhombre en.sociedad.___Si rendemos la vista
sobre el mundo ya actual., ya en Jos siglos pasados , hallaremos que to
jo nos convence de que las naciones p.cd¿gamas son las mas débiles en 
íódo tiempo y lugar; y que esta debilidad está en proporción con el
género y grado de poligamia que existe en ellas.......  las naciones que
han adoptado la poligamia sucesiva, esto es, el divorcio, han vivido ó 
¡viven generalmente en una democracia de derecho, ó de hecho, mas <5 
ttiéno.s turbulenta y licenciosa, en proporción de la facilidad que sus le
yes dan al divorcio. jQuanto mas se acercan las naciones por sus leyes



6 sus costumbres á la monogamia, que eS la indisolubilidad, tanto trias 
ofrecen al observador, el espectáculo de orden y duración, de gloria v 
de felicidad. Depende esto de que las costumbres de la familia influyen 
en el gobierno público, pues el hombre que tiene parte en-él se guiapot 
las ideas que ha adquirido en el gobierno doméstico........  Algunos solis
tas eloqiientes han resucitado en nuestros dias las opiniones mas desacr^ 
ditadas y de mas absurda aplicación. Ademas de esto han sentado como 
principio absoluto y evidente, que la población es la medida exacta de 
la prosperidad y de la fuerza de los estados. Si esto fuese así, seria fe 
China el pais mas feliz y mas fuerte; lo que se halla desmentido por los 
hechos. A pesar de lo absurdo que es este principio, yo lo supongo ver
dadero; y todavía queda en pie la qiiestion de saber si el divorcio es fa
vorable á la población. ¿ Se forma por ventara la sociedad de los niños 
que nacen, ó de los hombres que se conservan? Yo os permito este cál
culo, aunque no. sea decoroso contar los hijos de los hombres como los 
de los animales; pero ¿donde hallareis las generaciones que siendo mas 
numerosas, sean.también mas-sanas y robustas? En ninguna parte, sino 
en aquellas familias para quienes el matrimonio es un vínculo sagrado, 
una religión inviolable. En la clase acomodada y civilizada, el divorcio 
corrompe: en la clase trabajadora mata, produce un abandono mortal 
de los hijos, y acaba con generaciones enteras. Yo os ruego que exami
néis el cálculo de los nacidos y muertos desde que el divorcio se halla 
introducido, y en los parages en que es mas freqüente. Por ellos vereis 
que el número de nacidos se ha aumentado; pero que la proporción de 
los que mueren es muchísimo mayor. Y para responder á los que pien
san que el matrimonio disoluble retrae menos á los ciudadanos, y pro
duce de esta suerte el feliz efecto de que haya muchos ménos nacidos de 
ilegítimo concepto, les cito también á examinar las tablas de los hijos na
turales que han nacido en estos últimos años. _Se ha dicho también que 
el número de divorcios irá en diminución, y que no debe juzgarse de él 
en los primeros momentos. A este raciocinio responderé con un hecho. 
Durante el año ix fue en París el número de matrimonios de unos 4$, y 
el de divorcios de 700. En el año x el número de matrimonios fué sola
mente de 3®, y el de divorcios de 900. A pesar de la accesión de algu
nos países no católicos, por cada 100 franceses hay á lo menos 90 en 
que el divorcio repugne á su conciencia; y porque un corto número 
pueda usar del divorcio sin remordimiento, ¿queréis ofrecerlo á todos? 
También podíais haber permitido la poligamia sucesiva, porque también 
puede haber y hay hombres entre vosotros á quienes su religión la per
mite. También pudierais haber hecho artículos reglamentarios para el 
repudio como en Jerusalen: para la exposición de los hijos como en la 
China : para el sacrificio de las mugeres sobre la hoguera de sus mari
dos como en la India; porque al fin no habéis prohibido á ninguno de 
estos pueblos que aborden á vuestras costas , y se domicilien en vuestro
territorio....... Legisladores, mirad lo qu.e vais á hacer. De 100 franceses
los 90 católicos, vais á exponerlos con notable ligereza, á lo que hay 
mas cruel paria el corazón del hombre: esto es, á remordimientos y ayes



nos Y por qué lo hacéis? Por no exponer á los otros io no católf- £tfá uña simple privación, esto es á lo mas ligero y mas común de la 
C°¡ ” Finalmente, extendiéndose en otras varias.reflexiones, y des-
^es"cíe haber propuesto un modo de divorcio., ; hace la reflexión de 
?11 en Inglaterra, donde se sigue'un sistema parecido, ha habido menos. 
Lorcio* en. 200 años, que eir solo París enunañó; y por último con
cluye pidiendo que se repruebe la.ley propuesta. Habiéndose votado
resulto a favor la pluralidad de 46 votos contra 19. y

pi ¿|a 7I en el Cuerpo legislativo se trato del mismo proyecto de 
lev relativo”al divorcio; en cuyo favor.habló Treyhard, y quedo san
cionado á la pluralidad de 188 votos contra 31.

Granada 27 de. Marzo.
Continuación de los premios que ofrece la Sociedad de Granada. 6.° Mil 
reales al Artesano de Granada que con método sencillo y practicable dé 
corriente un telaron de listonéría andando con el auxilio de agua, sin que 
pierda el buen texido de las cintas. 7.0 Cincuenta pesos á la persona que 
acredite haber fabricado en Granada con hilazas propias mayor número de. 
varas de lienzo casero de mejor calidad y marcó, no baxando de 300 varas, 
de*<de 1 0 de Enero de este año hasta fin de' Setiembre' próximo., &,° Qui
nientas reales al que acredite haber fabricado dentro d.e Granada, y con 
lino de su vega, mayor porción de hilos Anos ,de buena calidad, no ba
sando cíe 10c libras hasta fin de Setiembre próximo. 9.0 Mil reales al fabri
cante ove pomia corrientes hasta fin de Setiembre próximo , mayor núme- 
ro de telare- para el texido dé lonas, ademas de los que hasta esta techa 
están establecidos. ioJ Quinientos reales aLfabncante-de papel blanco qué 
«re-scnte mayor número de resmas dé papel florete, comparable con el me
jor del-Reynó, y aué’séa ^fabricado en los íriólinós establécidos para este’ 
objeto en las riberas de Gfanada.1 i 1. Tres prerírios de á 2co reales caca
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míos de á 300 reales á los maestros ú oficiales qué .acrediten su pericia. en' 
una pieza cíe,sú: arte concluid-a ^ademas de sujetarse aprueba de repente 
en el dibuxo de otra qu.alquiera que se le propenga. 13. T res.onzas ¿e oro:

te para fin de Setíembré próximos Las memorias se remitirán cerradas a 
manos del Kxcmo. Sr. Conde de Tebay segundo Directoi de la Sociedad, 
omitiendo los autores dé ellas sus nombres, pues este cebe ponerse óaxo 
cubierta separada con alguna sentencia ó mote que e.qan poi tema ue a 
fertacionfp^ra comprobar la identidad. Los as pirantes pilos demas pr*
míos deberán igualmente presentarse ahipisíno^eñor; al-tiempo oportuno, 
■pv • ■ ; ' ‘ Madrid'i$-drtÁbriL , , - y i
i ara la plaza de Oficial mayor de la Se^et^ía.dgl ¿tierno.ComW 
dé la Guerra,-vacante por jubilación de O. Joseph Fernandez-de Mam-
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ri rha nombrado el Rey á D. Manuel Simón Puerta, Oficial' segund . 
para esta plaza, y demas que sucesivamente resultan vacantes, i D. Pra°' 
cisco Galo Carrasco, D. Miguel de Axpe, D. Joseph de Echeverría* 
D. Leonardo Garrido; y*para la sexta y ultima plaza al supernumerario 
D. Joseph Marcinez.

En el regimiento de infantería de Mallorca se ha servido promover 
S. M. á Capitán al Ayudante, graduado de Capitán, D. Jayme Prat* y 
en el primer batallón de voluntarios de Aragón á Capitán segundo* al 
Teniente D. Ramón Garces.

En América. El Rey se ha dignado conceder el empleo de Subte
niente de bandera en el regimiento de infantería lixo de Cartagena al Ca
dete D. Joseph García del Fierro.

f i

Se venden 3 casas á voluntad de su»dueño, las dos unidas en la calle del Amor 
de Dios baxa,núm. 6,.manz. 59, con 6422 pies de sitio, tasadas en 69,578 rs., j 
reditúan anualmente 8028 rs. ; y la otra en la calle ancha del Avapies, núm. 
manz. 50, con 1476 pies de sÍtio,que rinde anualmente 2280 rs., y está tasada ea
S* S 6 * * * * 11 ,307 rs. Qualquiera persona que quiera tratar de ajuste , juntas ó separadas, acu
da á D. Angel García Gutiérrez, que vive calle Real del Avapies, núm. 9 y 10, 
quarto principal, junto á la imprenta.

¡ A voluntad de su dueño se vende una casa sita en esta corte, calle de Cantarí
nas, núm. 1 , manz. 232 , tasada en 59,801 rs. Quien quisiere tratar de su compra
acuda á la escribanía del número que exerce D. Tomas de Sancha y Prado, donde 
se dará razón de las noticias que se pidieren.

Se vende á voluntad de su dueño una cabaña de ganado lanar fina trashumante, 
la mayor parte leonesa y la demás segoviana , compuesta el todo de 6® cabezas po
co mas q ménos, con buen esquileo.y todas las oficinas correspondientes, pastos 
de invierno y verano. Quien quisiere entrar en el todo concurra á tratar de ajuste 
con D. Angel de Urruchi, en.Madrid, que vive en la calle de Barrionuevo,nume
ro 25, quarto segundo.

Las mugeres ilustres, ó arengas hcroycas: por Mr. Escuderil 2 tomos en 8.®, á 
20 rs. en pasta.rzr Tratado metódico de la sagrada Escritura y modo de explicarla: 
por el R. P. D. Juan Martinai, de la Congregación de S. Mauro: un tomo en 8.°,á
11 rs. en pasta. Se hallarán en la librería de Campo , calle de Alcalá.

Compendio de la vida y virtudes de ia-Beafta María Ana de Jesús: por D. An
tonio Balvina Lozano. Este*compendio , que eá ün resúmen de lo mas maravilloso y 
perfecto de esta heroína* dé Jesús, lleva al principio su estampa fina, y al fin lt 
novena y gozos dfc la misma» Beata. Se hallará en las librerías de Ranz, calle de la 
Cruz, y de Escribano, calle de las Carretas: su precio 2 rs. Puede ir en carta.

Quaderno 50, ultimo de la colección general.de los trages que en la actualidad 
usan todas , las naciones del inundo descubierto ^arreglada á la edición del viagero 
universal : contiene este quaderno los trages de húngaro , croatos, escocesa de Glas
gow, escoces de las montañas de Dalmally , suiza, isleña de Lipari é isleña de Cór
cega. Véndese en las librerías de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe , y de la 
viuda de Cerro, red de S. Luis, á 8 rs. cada quaderno sin iluminar, y á 20 los ilu
minados. , _ #

Eí caballero Carlos Grandison, novela muy instructiva y amena del celebre 
ingles Samuel Richardson, autor dé la Clara Harlowe. Se vende en la librería de 
Castillo, frente á S. Felipe el Real. 1 _
~~ " EN LÁ IMTRENTA REAL.


